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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

PEREIRA, DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 66001310500120220024801 

DEMANDANTE: MARÍA CLEMENCIA GUIJO RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: REALIDAD COLOMBIA S.A.S 

ASUNTO: AUTO ADMISORIO 

 

 

Conforme a lo previsto en el numeral 7 del artículo 65 y 82 del 

Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

ADMITE el recurso de apelación propuesto por la parte ejecutante 

en contra del auto proferido por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Pereira, por medio del cual, se decidió sobre una 

medida cautelar. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado Sustanciador 

 

 

 


